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I. MARCO NO LINGÜíSTICO

1. ConCepto de gradaCión

(V� XQD� RSHUDFLyQ�� HQ� RFDVLRQHV� LPSUHVFLQGLEOH� \� VLHPSUH� FODULÀFDGRUD� HQ�
trabajos língüísticos, la de acudir a conceptos no lingüísticos elaborados sobre la 

Resumen: La gradación es uno de esos conceptos 
que, aunque tienen una frecuente aplicación, explí-
cita o implícita, en la descripción de fenómenos de 
OHQJXD��QR�HVWiQ�VXÀFLHQWHPHQWH�HVWXGLDGRV��OR�TXH�
D�OD�SRVWUH�FRQOOHYD�R�XQD�GHÀFLHQWH�H[SOLFDFLyQ�GH�
tales fenómenos o una ausencia de la misma. En 
este trabajo nos proponemos tres objetivos: 1º) Ex-
poner el concepto no lingüístico de gradación (fun-
GDPHQWRV�ÀORVyÀFRV��WLSRV�GH�MXLFLRV�JUDGDWLYRV«���
2º) El análisis sémico, en sus vertientes diacrónica y 
sincrónica, de los términos gradación y graduación; 3º) 
La tradición lingüística de la gradación, partiendo de 
los antecedentes latinos y llegando a las explicacio-
nes y a la organización de los grados que presentan 
las gramáticas del español. Concluimos con la cons-
tatación de que las exposiciones habituales del fe-
nómeno de la gradación en español son repetitivas, 
VXSHUÀFLDOHV�\�FRQIXVDV�
Palabras clave: gradación, graduación, grado, escala.

Abstract: Gradation is a frequently applied though 
QRW�VXIÀFLHQWO\�ZHOO�GHÀQHG�FRQFHSW��7KLV�UHQGHUV�LW�
GLIÀFXOW�WR�DFKLHYH�DQ�DGHTXDWH�H[SODQDWLRQ�RI �WKH�
language phenomena under scrutiny. The aim of  
this study is threefold. Firstly, I will expound non-
linguistic approaches to gradation (philosophical 
underpinnings, types of  judgement of  gradation, 
etc.). Secondly, I will conduct a semantic analysis 
of  the terms gradación and graduación. Thirdly, I will 
trace the linguistic tradition of  studies of  gradation, 
starting out from its Latin origins and tracking its 
development into contemporary grammars of  Spa-
nish. Conventional accounts of  gradation –I will 
FRQFOXGH²�DUH�UDWKHU�VXSHUÀFLDO��KD]\��DQG�VFDUFHO\�
original.
Keywords: gradation, cline, scale.
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materia sometida a estudio. El concepto de gradación no recibe un tratamiento 
genérico, sino aplicado a unos entes determinados. Es decir, se plantean tipos 
de gradación adaptados a los entes que se pretende graduar. Nosotros haremos 
una sencilla cata en algunas propuestas sobre el grado y abstraeremos, de tales 
planteamientos, el concepto de gradación. 

Los grados metafísicos se sitúan en el plano más abstracto posible. Son 
los predicados propios de cada ente, sin referencia alguna a situación, acción, 
sustancia, estado, cualidad…, externos. Son «genera et species ac differentiae, sive 
VSHFLÀFDH�VLYH�LQGLYLGXDOHVª��HV�GHFLU��ORV�FRPSRQHQWHV�LQWUtQVHFRV�GH�FDGD�HQWLGDG��
«Dicuntur gradus, quia se habent ut membra vel partes constituentes ordinate totum 
methaphysicum»1��/D�GHÀQLFLyQ�GH�JUDGR�LQFOX\H��FRPR�QRWD�IXQGDPHQWDO��el orden 
interno de los mismos grados, que constituyen todo ser. 

Para el neoplatonismo todas las cosas proceden de Dios y todas vuelven a él. 
Todo el universo deriva de Dios, principio absoluto, por un proceso de emanación. 
Este proceso es gradual, lo que quiere decir que el emanado es siempre inferior al 
principio del que emana. Así se produce una jerarquía de realidades, desde la más 
perfecta a la más imperfecta. Dios ocupa el primer grado de la perfección. De Dios 
emana en primer lugar la Mente divina, que ocupa el segundo grado de perfección. 
De ésta emana el Alma del mundo, que sería el tercer grado. La última emanación es 
la materia, que está desprovista de perfección. Esta escala presenta los grados de la 
realidad como equivalentes a los grados del ser y de la perfección. 

El concepto de abstracción ha sido interpretado de numerosas y opuestas 
maneras. Aquí no vamos a analizar el concepto como tal; vamos a exponer sólo, 
en síntesis, la teoría, de raíz aristotélica, que establece grados en la abstracción. La 
abstracción está relacionada con el conocimiento. «Obiectum enim scibile debet esse 
abstractum a nostra experientia, quae est directe de rebus materialibus: secus solum 
cognosceremus singularia sensibilia ad modum brutorum. Iam vero abstractio a 
materia est triplex»2. El primer grado considera el mundo sensible, pero prescinde de 
la singularidad; está ligado a la materia de tal manera que no puede ni ser concebido 
ni existir sin ella. El segundo grado considera sólo la cantidad y prescinde de las 
propiedades sensibles; puede ser concebido sin la materia sensible, pero no puede 

1 Iturrioz, J. (1953), 598-599. 
2 Hellín, J. (1955), 7.  
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existir sin ella. El tercer grado abstrae de toda materia, incluso de la materia inteligible; 
puede existir, incluso ser concebido, sin referencia a la materia. 

El axioma epistemológico «de singularibus non est scientia» conecta 
directamente la abstracción con las ciencias. No se puede hacer ciencia sobre “este 
bolígrafo”, sino sobre “el bolígrafo”, pongamos por caso. Las ciencias exigen la 
generalidad como requisito de constitución. Esa generalidad no es posible sin la 
abstracción. Ahora bien, cada tipo de ciencias necesita un grado de abstracción. El 
primer grado de abstracción –ligado a la materia no singular– es pertinente a las 
ciencias no matemáticas. El segundo grado –que está ligado a la materia no sensitiva, 
SHUR�TXH�UHWLHQH�HO�UHÁHMR�GH�ODV�SURSLHGDGHV�PDWHULDOHV²�FRUUHVSRQGH�D�ODV�FLHQFLDV�
matemáticas. El tercer grado de abstracción –que prescinde de toda relación necesaria 
con la materia– es propia de la metafísica. 

2WUR�FRQFHSWR�ÀORVyÀFR�TXH�KD�RULJLQDGR�GLYHUVDV�FODVLÀFDFLRQHV�GHO�JUDGR�HV�
el de jerarquía. Hay jerarquías de diverso tipo: lógico, de poder (social, política…), 
ontológico, axiológico... Un ejemplo de jerarquía de tipo lógico es el Árbol de 
3RUÀULR��©XQ�HVTXHPD�R�PRGHOR�GH�GHÀQLFLyQ�GH�ODV�UHODFLRQHV�HQWUH�FODVHV�GH�RUGHQ�
distinto, a base de dicotomías»3; cada dicotomía se encuentra en un grado distinto de 
generalidad; he aquí un caso: 

{
inmaterial

sustancia
{

inanimada
material

{
insensitiva

animada
{

irracional
sensitiva

racional

Un ejemplo de jerarquía de tipo ontológico es el siguiente: 1º) El grado más 
primario es el mundo material. 2º) El segundo es la percepción de las apariencias que 
llevan a cabo los sentidos y el pensamiento. 3º) Sobre la apariencia está la verdad. 
4º) La esencia se halla por encima de la verdad. 5º) En lo más alto se encuentra el 
Ser Puro. Se trata de una jerarquía neutral, que no valora como mejor o como peor 
ningún grado; cada uno está más cerca o menos cerca del “ser puro”.4

3 De Mauro, T. (1986), 63, n. 12.
4 Ferrater Mora, J. (1979), s. v. jerarquía. 
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/HLEQL]�KDFH�JLUDU�VX�FRQFHSFLyQ�ÀORVyÀFD�HQ�WRUQR�D�OD�PyQDGD��/D�PyQDGD�HV�
un punto-fuerza inextenso, inmaterial. También son inmateriales las actividades que 
GHVSOLHJDQ�ODV�PyQDGDV��(O�XQLYHUVR�FRQVWD�GH�XQD�LQÀQLGDG�GH�PyQDGDV��\�HQWUH�GRV�
PyQDGDV�GLVWLQWDV�KD\�XQD�LQÀQLGDG�GH�PyQDGDV��GHVGH�OD�PRQDGD�VXSUHPD��TXH�HV�
'LRV�²OX]�\�FRQRFLPLHQWR�Pi[LPRV²��KDVWD�OD�PyQDGD�tQÀPD��TXH�HV�WRGD�RVFXULGDG��
KD\�XQD�JDPD�GH�WRWDO�FRQWLQXLGDG��(VWD�DÀUPDFLyQ�HV�XQD�LQWHUSUHWDFLyQ�H[WUHPD�GH�
la máxima escolástica natura non facit saltus. «“Grado” designa aquí un punto en una 
serie continua o un momento en un proceso continuo»5.

Según Ferrater Mora, esta concepción de Leibniz se halla vinculada al concepto 
de grado introducido por Kant, para quien el grado es una magnitud intensiva6. Es 
importante destacar la relación intrínseca que existe entre los conceptos de cualidad, 
magnitud, intensidad y grado. Se remontan a Aristóteles las sistematizaciones 
ÀORVyÀFDV� VREUH� OD� FXDOLGDG�� ODV� YDULDFLRQHV� DSRUWDGDV� SRVWHULRUPHQWH� QR� KDQ�
PRGLÀFDGR�HO�IRQGR�GH�VXV�SURSXHVWDV�

Para Urmson –en un estudio relativamente reciente dedicado a la gradación– el 
grado es el lugar en el que se sitúa algo con relación a un conjunto. Graduar algo es 
no sólo atribuirle determinadas cualidades, sino, además, situarlo en un cierto lugar. 
La gradación no sólo muestra el orden de los elementos graduados, sino también la 
posición absoluta en la jerarquía de grados. Así, bueno o malo, por ejemplo, muestran 
su orden, pero no señalan su posición absoluta: «‘Good’ for example can be at the 
top of  a hierarchy or quite low down»; por el contrario, los términos de gradación 
especializados son más estrictos desde la perspectiva gradativa, esto es, contienen 
una concreción mayor de la posición: «[...] specialized grading labels show absolute 
position as well as order explicitly and more frequently than more general ones»7. 
Evans, comentando el artículo de Urmson8, subraya la diferencia que existe entre la 
gradación de objetos materiales y la de objetos morales. 

Blanché pone en confrontación la estructura estrellada opositiva y la estructura 
lineal gradativa. Aquélla es discontinua; en ella cada término sostiene con todos 
los demás una relación directa. En la estructura gradativa todos los términos, 

5 Ferrater Mora, J. (1979), s. v. grado. 
6 Ferrater Mora, J. (1979), ss. vv. grado y anticipación. 
7 Urmson, J. O. (1961), 163 y 165, respectivamente. 
8 Evans, J. L. (1962). 
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que sólo guardan una relación inmediata con sus dos grados contiguos, son 
LQGHÀQLGDPHQWH�PXOWLSOLFDEOHV��\�VH�RUGHQDQ�OLQHDOPHQWH��VHJ~Q�XQ�FULWHULR�GH�PD\RU�
o menor intensidad: «Pour des qualités qui sont susceptibles de varier par degrés, 
les différences, au lieu d’être organisées selon le oui et le non, peuvent en effet être 
pensées selon le plus et le moins, et elles s’ordonnent alors en série, le long d’une 
échelle linéaire.»9 

Por su íntima conexión con la gradación, mencionaremos el concepto de lo 
“continuo”. Todo ente es continuo respecto de sí mismo y discontinuo respecto 
de cualquier otro. Los elementos que integran un ente son continuos entre sí, pero, 
como conjunto, es discontinuo respecto del conjunto de elementos que forman otro 
HQWH�� ©<D� HQ� OD� ÀORVRItD� DQWLJXD� HO� SUREOHPD� GHO� FRQWLQXR� �R� GH� OR� FRQWLQXR�� IXH�
XQR�GH�ORV�SUREOHPDV�ÀORVyÀFRV�FDSLWDOHV��HQ�HIHFWR��HVWDED�HVHQFLDOPHQWH�YLQFXODGR�
al problema de la comprensión de lo real»10. «Con razón llama Leibniz “laberinto” 
(laberynthus continui) al problema de la entidad propia del continuo»11. El alto grado 
de abstracción de este concepto y su mayor relación con la metafísica y la teoría del 
conocimiento que con la linguística aconseja que nos contentemos aquí con haber 
apuntado las nociones más generales.

Sapir, en un trabajo que citaremos repetidas veces en las próximas páginas12, 
presenta un completísimo cuadro de los tipos de juicios de gradación. Para él hay 
quince juicios fundamentales de gradación posibles, que son el resultado de combinar 
los tres juicios lógicos (“más que”, “igual a” y “menos que”) con los dos movimientos 
(“aumento” y “disminución”), los dos estados (“dinámico” y “no dinámico”) y las 
dos maneras de expresar todos ellos (“explícita” e “implícita”). Tales juicios «se hacen 
con dos unidades de la misma clase, a y q, de los cuales q se supone que es conocido 
\�ÀMR��(Q�HO�VLPEROLVPR�a se entenderá como sujeto de la proposición implicada. 

9 Blanché, R. (1966), 111-112. 
10 Ferrater Mora, J. (1979), s. v. continuo. 
11 Millán-Puelles, A. (1984), 165. 
12 Sapir, E. (1944). 
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2. Tipos de juicio de gradación

I. Dinámico explícito

En aumento
1. A q 

    A
6. q 11. q A

En disminución
2. @ q 

    @
7. q 12. q @

II. Dinámico implícito

En aumento
3. ? q 

 ?
8. q 13. q ? 

En disminución
4. B�q  9. q  B 14. q  B 

III. No dinámico
5. a < q
 q > a

10. a = q 
 q = a 

15. a > q 
 q < a

Estos símbolos se interpretan como sigue: 
1. Es inferior a q, aunque en progresión (= todavía no alcanza el nivel de q).
2. Es inferior a q, y en regresión (= se aleja más y más de q).
3. Es inferior a q, aun habiendo progresado desde un valor todavía más bajo (= 
no alcanza siempre el nivel de q).
4. Es inferior a q, después de haber disminuido a partir de un valor superior (= 
no alcanza ni a q).
5. a es inferior a q (= no alcanza a q) = q es superior a a.
6. Es igual a q, partió de un valor inferior, progresa y sobrepasará a q. 
7. Es igual a q, partió de un valor superior, retrocede y se situará por debajo de q. 
8. Es igual a q, habiendo progresado hasta q.
9. Es igual a q, habiendo retrocedido hasta q. 
10. Es igual a q.
11. Es superior a q, y sigue aumentando (= le sobrepasa más y más).
12. Es superior a q, aunque está retrocediendo (= todavía le sobrepasa).
13. Es superior a q, habiendo progresado desde un valor inferior (incluso le 
sobrepasa).
14. Es superior a q, aunque habiendo retrocedido desde un valor superior 
(todavía le sobrepasa).
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15. a es superior a q (= le sobrepasa) = q es inferior a a.»13. 
Como conclusión de estas aproximaciones conceptuales, podemos atribuir al 

concepto de gradación las siguientes características: 
1ª) Actúa sobre una escala lineal y ordenada.
2ª) Tiene en cuenta al conjunto de las entidades que se gradúan.
3ª) Se basa en las perspectivas del “más”, del “menos”, del “igual” y del 

“desigual”.
4ª) Afecta a una propiedad de índole continua.
5ª) Mide en grados la intensidad de tal propiedad.

II. ANáLISIS SéMICO DEL TéRMINO GRADACIÓN

1. familia lexemática de gradación
Partiendo del concepto lingüístico que nos interesa aquí, “gradación”, lancemos 

una mirada a los términos emparentados para hallar el fundamento metalingüístico 
del término central: gradación. Una presentación de los lexemas del lenguaje ordinario 
puede arrojar luz sobre el objeto de nuestro estudio. 

1.1. LEXEMAS BÁSICOS
El parentesco de gradación ha de buscarse inicialmente en el conjunto de los 

siguientes 28 lexemas: agradar, agrado, degradar, degradarse, grada1, grada2, gradación, gradado, 
gradar, gradeo, gradería, graderío, gradiente, gradilla1, gradilla2, grado1, grado2, gradómetro, gradoso, 
graduable, graduación, graduadamente, graduado, graduador, gradual, gradualmente, graduando 
y graduar. Todos estos términos están documentados en los diccionarios que indico 
en las referencias. Quedan fuera de esta lista los vocablos que podrían formarse 
VLVWHPiWLFDPHQWH� D� SDUWLU� GH� WDOHV� OH[HPDV� PHGLDQWH� ORV� DÀMRV� FRUUHVSRQGLHQWHV��
pregradación, posgraduado, gradativa, gradabilidad, gradualidad, graduable, gradualismo, 
JUDGXDOLVWD�� JUDWLÀFDU, etc.; en cambio, sí es conveniente relacionar explícitamente los 
IRUPDGRV�SRU�PHGLR�GHO�VXÀMR�-mente porque, al ser adverbios, aportan un sentido que 
no aportan los demás términos, que pertenecen a otras categorías.

El listado señalado es un grupo ordenable según algún criterio distinto 

13 Sapir, E. (1944), 106-107. 
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del puramente alfabético o del taxonómico categorial. El núcleo ordenador 
lo constituyen los lexemas que distinguiremos como GRADO-1, GRADO-2, 
GRADA-1 y GRADA-2. (Más adelante expondremos sus respectivos valores.) 
Alrededor de GRADO-1 se agrupan degradar, degradarse, gradación, gradiente, gradómetro, 
graduable, graduación, graduadamente, graduado, graduador, gradual, gradualmente, graduando y 
graduar. Alrededor de GRADO-2 se agrupan agradar, agrado y gradoso. Alrededor de 
GRADA-1 se agrupan gradar, gradeo y gradilla1. Alrededor de GRADA-2 se agrupan 
gradado, gradería, graderío y gradilla2. 

La agrupación de estos 28 lexemas queda así: 

Núcleo SUSTANTIVOS ADJETIVOS VERBOS ADVERBIOS

GRADO-1

gradación
gradiente
gradómetro
graduación
graduador

graduable
graduado
gradual
graduando

degradar
degradarse
graduar

graduadamente
gradualmente

GRADO-2 agrado gradoso agradar Ø

GRADA-1
gradeo Ø gradar

Ø
gradilla1

GRADA-2
gradería gradado

Øgraderío Ø

gradilla2

(Hay cinco casillas vacías: las de aquellas categorías en las que alguno(s) de los 
lexemas carece(n) de representante.)

1.2. LEXEMAS DESESTIMADOS
Vamos a referirnos, en primer lugar, a los vocablos desestimados, aunque sean 

formalmente parecidos a los aceptados como válidos. Así, por ejemplo, son términos 
hoy desaparecidos o empleados en unas zonas muy reducidas: gradero (relacionado 
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con GRADO-1), desgradar, desgrado, gradecedero, gradecer, gradecimiento, gradescimiento, 
gradido, gradir, gradoso, regradecer..., (todos ellos relacionados con GRADO-2), gradiar 
y gradina... (del grupo de GRADA-1). Tampoco se catalogan unidades léxicas que 
mantienen con la familia de gradación un parentesco meramente formal: -grado (= 
marchar, componente de retrógrado, plantígrado, etc.), gradecilla (término propio de la 
Arquitectura; similar a collarino), gradense (gentilicio de varias poblaciones de Aragón y 
Asturias) y gradíolo (por gladíolo, planta herbácea). A gradiente se le atribuye un sentido 
relacionado con GRADA-2 –empleado en algunos países hispanoamericanos–, y 
otros sentidos relacionados con la Física, la Sicología y la Meteorología.

Hay un grupo de lexemas que guarda con GRADO 2 una relación que es no 
VyOR� IRUPDO�� VLQR� GH� OHYH� VLPLOLWXG� FRQ� VX� VLJQLÀFDGR�SULQFLSDO�� VLQ� HPEDUJR�� SRU�
mantenerse distinto del núcleo semántico de GRADO-2, no los incluimos en su 
grupo. Se trata de FRQJUDWXODU��JUDFLD��JUDWLÀFDU��JUDWLWXG��JUDWLV��JUDWR... 

El lexema gradatín, que encontramos en Martín Alonso, parece ser fruto de una 
mala lectura del Diccionario de Autoridades. Compárense, si no. Este diccionario 
dice textualmente14��©*5$'$7,0��$GY��4XH�VLJQLÀFD�OR�PLVPR�TXH�'H�JUDGR�HQ�
grado. Es voz puramente Latina Gradatìm. Ulloa, Music. pl. 25. Basta saber entonar 
sucesivamente gradátim las voces Ut, re, mi, fa, sol, la». Martín Alonso, por su parte, 
dice15: «GRADATíN. Adv. m. s. XVII al XX. De grado en grado. Pedro de Ulloa: 
Music., p. 25, cit. D-A., 1726.». 

Finalmente, grilleta sólo por etimología indirecta está relacionado con GRADA-1. 
Craticula, diminutivo de cratis (origen latino de GRADA-1, como veremos), produjo 
en francés grillete (a su vez, diminutivo de grille), que en español se convirtió en grilleta. 

Se podría incluir al menos siete lexemas más (los señalo con asterisco), no 
documentados en los diccionarios consultados, que guardan un paralelismo, al 
menos formal, con otros lexemas “normativizados”: *gradador / graduador, *gradable 
/ graduable, *gradando / graduando, *gradal / gradual, *graduoso / gradoso, *gradalmente / 
gradualmente , *graduablemente / graduadamente (obsérvese que casi todos los excluidos 
–cinco de siete– carecen de -u- y se corresponden con lexemas en -u- aceptados). 

No todos estos lexemas (los señalados con asterisco) están sujetos al mismo tipo 
de juicio normativo. Cuatro de ellos (*gradador, *gradable, *gradando, *gradal) no existen 

14 Diccionario de Autoridades (1979), s. v. 
15 Alonso, M. (1968), s. v. 
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porque los hablantes no se han “decidido” a ponerlos en funcionamiento. Los otros 
dos (*graduoso, *gradalmente�� WLHQHQ�XQD�GLÀFXOWDG�DxDGLGD�� OD�H[LVWHQFLD�GHO� WpUPLQR�
graduoso sería antieconómica porque con similar valor comunicativo está graduable; 
el término *gradalmente carece de la base adjetival (*gradal) a la que habría que añadir 
HO�VXÀMR��mente; *gradal en cuanto adjetivo (?) de GRADA-2 tendría una aportación 
informativa tan genérica, que sería equivalente a “objeto físico”; en realidad, de todo 
REMHWR�ItVLFR�VH�SXHGH�DÀUPDU�TXH�HV�JUDGDEOH�HQ�HO�VHQWLGR�HQ�TXH�HV�VXVFHSWLEOH�GH�
recibir el efecto del instrumento grada (GRADA-2). Por tanto, si gradal (adjetivo de 
GRADA-2) no existe, se hace muy difícil la existencia de su adverbio *gradalmente. No 
es el caso de graduablemente, que es aceptable y que, sin embargo, no está documentado, 
tal vez por su similitud sémica con graduadamente. 

1.3. SEMEMAS CENTRALES
¿Por qué existe relación entre los lexemas básicos GRADO-1, GRADO-2, 

GRADA-1 y GRADA-2 y sus correspondientes grupos? En general, se puede 
GHFLU�TXH�SRUTXH�ORV�VHPDV�HVSHFtÀFRV�GH�FDGD�XQR�GH�HVRV�FXDWUR�OH[HPDV�OR�VRQ�
también de sus lexemas vinculados; en éstos se halla, además, el sema /referente a ... 
(GRADO-1, etc.)/. Veamos esto con más detalle. 

Principales designaciones categorizadas por estos lexemas:
a) El lexema GRADO-1 categoriza, entre otras, las siguientes designaciones 

(la ampliación de estas referencias puede verse en los diccionarios citados en las 
referencias): un valor, una situación o una calidad de cosas, ordenados de algún 
modo; secciones de un centro de enseñanza; partes en que se divide la circunferencia; 
relación familiar; categorías militares; órdenes sagradas; unidad de medida de la 
temperatura, la presión o la densidad; fases de tramitación de un proceso judicial; 
títulos de estudios; etc.

b) El lexema GRADO-2 categoriza los valores de gusto y voluntad.
c) Las designaciones categorizadas por el lexema GRADA-1 son, entre otras, la 

de reja de los conventos, y la de utensilio de labranza.
d) Por su parte, al lexema GRADA-2 corrresponde la categorización de 

referentes tales como escalón, banco de asiento corrido, tarima, etc. 
Las categorizaciones de los citados referentes pueden resumirse en las siguientes 

composiciones sémicas:
a) GRADO-1: /situación/ /de un ente físico o moral/ /en una escala/ /de 
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más de un punto/. 
b) GRADO-2: /estado/ /interior/ /agradable/ /de persona/. 
c) GRADA-1: /objeto de materia dura/ /en forma de trenza o reja/ /con 
resultado de separación material/.
d) GRADA-2: /lugar físico/ /singular o colectivo/ /para sentarse/. 

1.4. SEMEMAS PERIFéRICOS
Por otra parte, en los lexemas “satélites” hallamos, entre otras, las siguientes 

designaciones.
a) Grupo de GRADO-1. Degradar (proceso exógeno) tiene que ver con 

el cambio (minorativo) de un grado en una escala discontinua, jerárquica o no: 
«Deponer á una persona de las dignidades, honores, empleos y privilegios que tiene»16; 
degradarse��SURFHVR�HQGyJHQR��VH�UHÀHUH��PiV�ELHQ��D�OD�SpUGLGD�GH�FDOLGDG�²HOHPHQWR�
continuo– de alguna entidad: «Rebajar, humillar, envilecer»17. Graduar es intervenir 
en el grado: medición, marcación, concesión... de grados. Para Cuervo18 a graduar se 
atribuyen valores como los de «1. Medir, considerar, calibrar la intensidad de algo 
[...] 3. Conferir un título». A los lexemas gradación y graduación aludiremos in extenso en 
unos párrafos posteriores; anticiparemos ahora que tienen en común su procedencia 
inmediata: graduar; ambos lexemas representan la puesta en práctica de la medición, 
la concesión... de un grado. Tanto gradual / gradualmente como graduable / graduadamente 
son maneras de graduar; la primera pareja (gradual / gradualmente) está más cerca de la 
escala discontinua, mientras que la segunda (graduable / graduadamente) está equidistante: 
acepta las entidades continuas y las discontinuas con igual naturalidad. Gradómetro y 
graduador designan objetos físicos, pensados, por tanto, para realidades discontinuas; 
aquél, especializado, y éste, genérico. Gradiente, en el ámbito que nos interesa, designa 
una pendiente. Finalmente, graduando y graduado�VH�UHÀHUHQ�D�XQ�LQGLYLGXR�HQ�UHODFLyQ�
con la obtención de un grado universitario: sea que esté preparándose para obtenerlo 
(graduando), sea que lo haya obtenido ya (graduado). 

/RV�OH[HPDV�YLQFXODGRV�D�*5$'2���VH�SXHGHQ�FODVLÀFDU�HQ�WUHV�JUXSRV�VHJ~Q�
que mantenga una relación más próxima con realidades continuas, o con realidades 

16 Cuervo, R. J. (1992), s. v. 
17 Cuervo, R. J. (1992), s. v. 
18 Cuervo, R. J. (1992), s. v.  
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discontinuas, o la mantenga igual de próxima con unas que con otras. En el primer 
caso están degradarse, gradación, gradual y gradualmente. En el segundo caso se hallan 
degradar, gradiente, gradómetro, graduación, graduado, graduador y graduando. En el tercer caso 
se encuentran graduable, graduadamente y graduar. 

b) Grupo de GRADO-2. Agradar, agrado y gradoso designan estados anímicos de 
bienestar. 

c) Grupo de GRADA-1. Pasar la grada por el terreno como procedimiento 
de labranza se representa como gradar. Gradeo es la acción de gradar (algo así como 
gradación y graduación lo son de graduar). Gradilla1 es un objeto físico de estructura 
parecida a la del instrumento de labranza designado por GRADA-1. 

d) Grupo de GRADA-2. Todos están relacionados con los núcleos “escalón” 
y “asiento”. Un espacio con gradas está gradado. Gradilla2 es una escalera portátil. 
Gradería y graderío designan conjunto de gradas; éste último está especializado en los 
asientos de los lugares donde se desarrollan espectáculos, y, por extensión, designa 
también al público que ocupa tales asientos. 

Al terminar de exponer los valores lexémicos de estos 28 lexemas es 
imprescindible advertir que en aquellos lexemas a los que corresponden varios 
VHPHPDV� �DXQTXH� QR� WRGRV� HOORV� JRFHQ� GH� XQ� XVR� VRFLDO� R� JHRJUiÀFDPHQWH�PX\�
extendido), hemos elegido aquel semema que tiene que ver con el ámbito que 
estudiamos, y dentro de dicho ámbito –en su caso– el que más genuinamente lo 
representa. Ejemplos: del lexema gradual hemos dejado a un lado el semema que 
categoriza una fase de la misa cristiana; de gradar, aquel que designa marchar; de 
gradilla1��HO�TXH�VH�UHÀHUH�D�XQ�FDPLQR�GH�JDQDGR��GH�grado1, el referente peldaño; etc. 

2. etimología y evoluCión

¿Cómo llega hasta nosotros este cuadro tan dispar y tan parejo a la vez? ¿Por 
qué se distinguen semánticamente cuatro lexemas tan similares formalmente? Una 
breve indagación diacrónica nos ofrecerá respuesta a estas preguntas.

El conjunto formado por los términos y conceptos, tal y como lo acabamos de 
exponer sistemáticamente, tiene su origen en el latín. Las palabras originarias latinas 
son las siguientes: gradus, gratus y cratis. Cratis, o crates, que designa enrejado, rastro..., 
originó, tras las correspondientes sonorizaciones consonánticas y la apertura vocálica, el 
lexema GRADA-1. Gratus (=agradable, agradecido...) pasó, con mínimas variaciones y 
continuando con su sentido, a ser el lexema actual GRADO-2. El sentido de GRADO-2 
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se conserva actualmente sólo como integrante de locuciones: mal de su grado, de buen 
grado... Apenas ha habido solución de continuidad en el uso de grado con este valor de 
“agrado”, dentro o fuera de locuciones (véase las referencias de Cuervo, s.v.). 

Algo menos simple es el origen de GRADO-1 y GRADA-2. Gradus, de gradior, 
(= paso, escalón, marcha, grado...) es el origen de GRADA-2 y de la mayor parte de 
las acepciones de GRADO-1. En el Poema de Mío Cid19: encontramos un testimonio 
de que grado incluía, entre sus sentidos habituales, el de “escalón”: 

Echós doña Ximena en los grados delantel altare,
rogando al Criador quanto ella mejor sabe [...] (vv 327-328).
Pero ya en Gonzalo de Berceo20 (siglo XIII), según Corominas21, «sólo hallamos 

la acepción ‘rango, dignidad’»:
Deniegue al so Cristo e a Sancta Maria
)DJDPH�FDUWD�ÀUPH�D�PL�SODoHQWHULD�
Ponga i su seiello a la postremeria,
Tornará en su grado con mui grand meioria
(Milagros de N. S., vv. 740a-740d)
6HJ~Q� HO� PLVPR� &RURPLQDV�� ©pVWD� \� ODV� GHPiV� DFHSFLRQHV� ÀJXUDGDV� VRQ� OR�

corriente en la Edad Media y en lo sucesivo, sin que se olvide del todo la primitiva, 
sobre todo por parte de los cultos». 

El Diccionario de Covarrubias22 atribuye a grado sólo sentidos no físicos; el 
sentido de “escalón” no lo atribuye a grado, sino a grada, al que además le asigna el 
sentido de “reja”, también objeto físico. Quizá el hueco léxico para el sentido que 
hemos visto en el Poema de Mío Cid fue rellenado por el vocablo grada. El Diccionario 
de Autoridades23 dice: «GRADO. s. m. En su sentido recto vale lo mismo que escalón; 
aunque hablando materialmente es más comun decir Grada. Sale del Latino Gradus, 
TXH�VLJQLÀFD�OR�PLVPR���ª��

Como vemos, las dos direcciones, física y moral, que se incluían dentro de la voz 
latina gradus, en nuestra lengua se escindieron en dos voces: grada, que se especializó 
en el sentido de peldaño, y grado, que recogía las acepciones no físicas. 

19 Anónimo (1911), 124.  
20 Berceo, G. de (1922), 169. 
21 Corominas, J., y J. A. Pascual (1980), s. v. 
22 Covarrubias, S. de (1993), s. v.  
23 Diccionario de Autoridades (1979), s. v. 
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3. Gradación frente a Graduación

Volvamos al punto inicial. ¿De qué fundamento metalingüístico nos puede 
proveer el análisis sémico de la familia emparentada con el lexema que nos interesa, a 
saber, el lexema gradación"�$XQTXH�KD\D�SDUHFLGR�TXH�OD�LQGDJDFLyQ�GH�ORV�VLJQLÀFDGRV�
relacionados con el de gradación se alejaba de la cuestión, más bien ha ocurrido lo 
contrario: ha puesto a nuestra disposición materiales que nos permiten reconocer con 
detalle los componentes sémicos de este lexema. Hemos ido cerrando los círculos: 
de los primeros 28 lexemas que inicialmente (una vez que, por diversas razones, hube 
desestimado otro buen número de lexemas) están conectados por varios vínculos, se 
DtVODQ����TXH�QRV�DFHUFDQ�DO�VLJQLÀFDGR�GH�JUDGDFLyQ��HO�OH[HPD�TXH�DJUXSD�D�HVRV����
lexemas, y más en concreto uno de sus sememas, denominado GRADO-1, es el que 
QRV�VLW~D�D�ODV�SXHUWDV�GHO�VLJQLÀFDGR�GH�gradación. 

3.1. SIMILITUDES Y DIFERENCIAS
El lexema gradación está muy relacionado con el lexema graduación. Uno y otro 

se basan en el lexema grado (más precisamente, en el lexema grado-1); éste tiene el 
siguiente semema: /SITUACIÓN/ /DE UN ENTE FíSICO O MORAL/ /
EN UNA ESCALA/ /DE MÁS DE UN PUNTO/. Este semema da lugar a dos 
lexemas distintos, con sus correspondientes sememas: gradación y graduación. El 
semema del lexema gradación es el siguiente: /ACCIÓN/ /ORDENAR ALGO/ /
SUCESIVAMENTE/ /EN GRADOS/. El semema del lexema graduación es este otro: 
/ACCIÓN/ /ORDENAR ALGO/ /DISCONTINUO/ /SUCESIVAMENTE/ 
/EN GRADOS/. Como se advierte, la diferencia entre uno y otro es el sema /
DISCONTINUO/, que está presente en el semema de graduación y falta en el semema 
de gradación. Graduación está especializado en la ordenación de algo discontinuo, 
mientras que gradación vale tanto para lo continuo como para lo discontinuo; gradación 
es el término sémicamente no marcado. La escala en la que se coloca cada grado puede 
ser discontinua o continua, lo que dará lugar a un tipo de “disposición” discontinuo 
(graduación) o tanto discontinuo como continuo (gradación). 

Da pie a esta interpretación el hecho de que haya un solo verbo, graduar, 
que corresponde a ambos sustantivos. Se gradúa tanto un militar, un universitario, 
la temperatura, etc., –”discontinuos”–, como el interés que alguien tiene por algo 
–”continuo”–. El lexema gradación “sustantiviza” esta generalidad sémica “verbal” de 
graduar. No obstante, se percibe una especialización del verbo graduar en el sentido de 
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que afecta a las escalas discontinuas, es decir, de ser el verbo “propio” de graduación; 
VL�HOOR�VH�FRQÀUPDVH��VH�TXHGDUtD�YDFtD�OD�FDVLOOD�FRUUHVSRQGLHQWH�DO�YHUER�´SURSLRµ�
de gradación, pues no se podría recurrir a la forma gradar, que es el verbo “propio” no 
de GRADO-1, sino de GRADA-1. Lo más probable (?) es que no se consolide la 
especialización discontinua de graduar, sino que siga siendo el verbo correspondiente 
a gradación y a graduación. 

El lexema graduación�VLJQLÀFD�OD�RUGHQDFLyQ�GH�DOJR�HVSHFtÀFDPHQWH�GLVFRQWLQXR��
Gradación se aplica a grados colocados en una escala continua (la amistad, la 
importancia, la ira, etc.) y a grados colocados en una escala discontinua (el tono 
PXVLFDO�� XQ� SURFHVR� MXGLFLDO�� HO� UHFRQRFLPLHQWR� RÀFLDO� GH� OD� HQVHxDQ]D�� HWF���� HQ�
cambio, graduación se aplica solamente a grados colocados en una escala discontinua 
(los títulos, los niveles militares, el alcohol de las bebidas, etc.).

Hay otra diferencia que afecta indirectamente a estos dos lexemas. Los grados 
de la escala de lo continuo “se tienen”; los grados de la escala de lo discontinuo 
“se alcanzan” tras un proceso, sea físico-químico (presión, temperatura...), sea 
social (estudios, méritos...) o de otro tipo. En la expresión de los grados de la escala 
de lo continuo se emplean verbos del campo léxico de /POSEER/: “se tiene ira”, 
“se disfruta de amistad”, “se goza de importancia”, etc.; en la expresión de los grados 
de la escala de lo discontinuo se emplean verbos del campo léxico de /OBTENER/: 
“se alcanzan los 30 grados de alcohol”, “se obtiene el doctorado”, “se consigue el 
generalato”, etc. 

Una breve aclaración merece el sema /SUCESIVAMENTE/. La “sucesión” 
hace abstracción de cualquier concreción de orden: solamente exige sucesión. La 
referencia del lexema de la gradación no está limitada a la dirección que siga el orden 
de colocación. La disposición ascendente / descendente o creciente / decreciente de 
los grados no es un sema necesario del semema de grado-1, sino un sema contextual. 
El que se gradúe hacia arriba / hacia abajo, en más / en menos, hacia dentro / hacia 
fuera, etc., depende de las posibilidades formales y semánticas del objeto lingüístico. 
Por supuesto, tampoco está limitada a la consideración axiológica; el “más”, o el 
“abajo”, por ejemplo, se consideran no en el ámbito del valor, sino en el ámbito de 
OD�FRORFDFLyQ�HQ�ODV�GLYHUVDV�HVFDODV��WHPSRUDO��HVSDFLDO��LQWHQVLÀFDWLYD��FXDQWLWDWLYD����
En la “sucesión” caben la valoración, la dirección hacia el exterior, la precedencia 
cronológica, la minoración, etc. 
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3.2. ¿CUÁL ELEGIR: GRADACIÓN O GRADUACIÓN?
¿Cuál de los lexemas gradación y graduación, tomados como términos 

metalingüísticos, es el más apropiado para referirnos a la “gradación”? Hay que 
elegir uno de estos lexemas para tomarlo como punto de partida y núcleo descriptor 
de todo el complejo lingüístico gradativo. Teniendo en cuenta que las realidades que 
categoriza la lengua son tanto continuas como discontinuas, el lexema apropiado 
es el de gradación. El sema /SUCESIVAMENTE/ hace que gradación sea válido 
SDUD� VLJQLÀFDU� WRGR� WLSR�GH�HVFDOD��/ODPDUHPRV��SXHV�� gradación a «toda operación 
lingüística que mensure el grado en que se encuentra una unidad lingüística en una 
escala dada». 

/D�GLÀFXOWDG�GH�KDOODU� OD�IRUPXODFLyQ�H[DFWD�GH� OD�GLIHUHQFLD�TXH�H[LVWH�HQWUH�
gradación y graduación radica en el carácter incipiente de tal diferencia. Todavía en 
el Diccionario de Autoridades no se encuentran distinguidos así. Reproduzco (ss. 
vv.) las palabras textuales (salvo levísimas alteraciones para actualizar las grafías): 
«GRADACION. s. f. Term. Músico. Periodo harmónico, que va subiendo de grado en 
grado...». «GRADUACION. s. f. El acto de medir el exceso físico o moral de las cosas 
entre sí mismas...». Hace dos siglos graduación tenía el doble valor de medir lo continuo 
y lo discontinuo; todavía no había salido el término gradación del ámbito musical. Poco 
a poco se fue separando de graduación el sentido continuo, por asimilación con la 
índole continua de lo musical, y por la necesidad de distinguir, por ejemplo, entre la 
medición de los grados de temperatura y la medición del coraje de alguien. Gradación 
estaba comprendido en graduación; aquél es un término más joven que éste; gradación 
nació para dar fortaleza al sentido continuo de graduar; en graduación coexistían los 
sentidos continuo y discontinuo. Al nacer gradación se quedó “anticuado” el sentido 
continuo de graduación: así lo considera María Moliner24, para quien sería anticuado 
atribuir al término graduación un sentido continuo. 

Los resultados del análisis terminológico constituyen una aportación rigurosa, 
pero no la única, para la elaboración de un estudio teórico y empírico sobre la 
gradación. Trataremos de exponer cuáles son esas operaciones lingüísticas que caben 
bajo la macro-operación de la gradación, y de recomponer las relaciones entre la 
gradación como proceso incluyente y los procedimientos gradativos incluidos. En 
este recorrido trataremos de conocer las nociones subyacentes a todo lo que tenga 

24 Moliner, María (1996), s. v. 
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que ver con la gradación, así como de deslindar las interrelaciones de todos los 
mecanismos de gradación. 

3.3. FRECUENCIA DE USO
En el corpus Cumbre25 aparece 45 veces el lema gradación (18 en singular y 27 en 

plural) y 186 veces, el lema graduación (168 en singular y 18 en plural): 

gradación

singular 18

plural 27

 Total 45

graduación

singular 168

plural 18

 Total 186

Pero lo interesante es constatar que el 84’44% de las apariciones del lema 
gradación tiene sentido continuo, mientras que en el caso del lema graduación ocurre 
casi lo contrario: que predomina el sentido discontinuo, con un 91’40%. Tales datos 
FRQÀUPDQ� OD� DSUHFLDFLyQ� VXJHULGD�PiV� DUULED�� D� VDEHU�� OD� GH� TXH� HO� OHPD� gradación 
porta principalmente un sentido continuo, mientras que el lema graduación porta 
principalmente un sentido discontinuo. He aquí una muestra de tales sentidos.

LEMA GRADACIÓN
Sentido continuo
1. «Cada cultura elabora un listado en {GRADACIÓN} de mejor a peor con las 

formas de vida que considera más elevadas o más bajas.»
2. «Un arte sereno, sin estridencias, sin cambios abruptos y, en el fondo, 

predominantemente sin color o, en todo caso, sin pasión colorística, pero sutil y 
sensible a la mínima {GRADACIÓN} de luz y sombra.»

3. «El conjunto resulta atractivo y no exento de monumentalidad, ordenado en 
función de la amplitud de los espacios y su juego de {GRADACIONES}.»

��� ©(O�SURIDQR� D~Q�QR�KD� FRPSUHQGLGR�TXH�� D� GLIHUHQFLD�GHO� DUWH�ÀJXUDWLYR��

25 De la editorial SGEL.
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donde caben {GRADACIONES} en su valor estético, en el arte abstracto sólo son 
tolerables las obras geniales.»

Sentido discontinuo
1. «Penetraron, pues, inmediatamente en una pequeña tasca de la misma calle, 

en cuya puerta estimulantemente un letrero insistía: “Gran copa de coñac 0,50”; no 
por el afán de hacer una buena especulación invirtiendo tan menguada cantidad en 
una dosis de alta {GRADACIÓN}, sino por el impulso investigador y curioso de 
comprobar in propia capita qué género espantoso de bebida podría ser suministrado 
a tan bajo precio.»

��� ©(Q� OD�PDWHPiWLFD� ^*5$'$&,Ð1`� GH� ODV� LQÁXHQFLDV� GH� ODV� EDUDMDV� GHO�
truco, el as de bastos –símbolo del garrote– es el segundo en importancia.»

3. «La otra escala, introducida al comienzo del siglo XX por el sismólogo italiano 
Giuseppe Mercalli, mide la intensidad de un temblor con {GRADACIONES} entre 
I y XII.»

4. «Tras un minucioso estudio comparativo han podido contarse 190 
{GRADACIONES} de color y 22 colores diferentes en un solo manto.»

LEMA GRADUACIÓN
Sentido continuo
1. «Es la {GRADUACIÓN} del color, ya que un mismo matiz puede ser: claro, 

medio, oscuro, etc.»
2. «Vida es lo que puede convertirse en oportunidad, en movimiento, en 

{GRADUACIÓN} o en vibración cada vez superior.»
3. «Pero en medio del proceso, la identidad racial –como se ven ellos mismos 

y como otros los ven– es cuestión de sutiles {GRADUACIONES} marcadas por 
palabras como mulato, trigueño y moreno.»

4. «De ahí que la propaganda requiera {GRADUACIONES}: ni tanta que 
llegue a empacharnos, ni tan poca que se nos olvide la cara de la persona que desea 
que le votemos.»

 Sentido discontinuo
1. «Y en aquellos donde existe esta {GRADUACIÓN}, los colegios o 

asociaciones profesionales se reservan la expedición de este carné para sus asociados.»
2. «Aunque en un principio fue de uso restringido, la destilación se difundió 

rápidamente y dio lugar a una gran disponibilidad de bebidas alcohólicas de alta 
{GRADUACIÓN} en toda Europa.»
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3. «Además, existen muchas bebidas destiladas, como los aguardientes y los 
licores, con mayores {GRADUACIONES} alcohólicas que las obtenidas únicamente 
por la fermentación.»

4. «Con respecto a pigmentos, no nos apartamos mucho, si pensamos en ciento 
cincuenta tintes distinguibles, doscientas {GRADUACIONES} de valor (claridad) y 
un máximo de veinte graduaciones de saturación, con el nivel de valor mas favorable 
para cada tinte y con un menor numero de graduaciones en los niveles mas altos y 
mas bajos de valor.»

III. TRADICIóN LINGÜíSTICA DE LA GRADACIóN

1. Ámbitos de la gradaCión

+D\�GRV� iPELWRV�ÀOROyJLFRV� HVSHFLDOPHQWH� UHODFLRQDGRV� FRQ� OD� JUDGDFLyQ�� HO�
retórico y el lingüístico. La gradación retórica (ghῖ+_Y) es un mecanismo que 
consiste en una sucesión de elementos sintácticamente equivalentes, dispuestos en 
un determinado orden –sea ascendente, sea descendente– de valores lingüísticos. 
7DOHV�YDORUHV�SXHGHQ�VHU�OD� LQWHQVLGDG�VLJQLÀFDWLYD�� OD�H[SUHVLYLGDG�� OD�H[WHQVLyQ�� OD�
comprensión... El orden sucesivo exige que cada elemento (frase, palabra...) exprese 
algo más o algo menos que el anterior. Según Ducrot-Todorov26, los términos 
graduados deben poseer uno o varios semas en común, y entre tales semas debe 
haber uno que se repita con cambios cuantitativos. Un ejemplo clásico de gradación 
retórica lo constituyen estos versos de Fray Luis de León27:

Acude, acorre, vuela,
traspasa el alta sierra, ocupa el llano;
no perdones la espuela,
no des paz a la mano,
menea fulminando el hierro insano. (vv. 61-65)

 Entre los recursos normalmente utilizados en la gradación retórica para 
FRQVWLWXLU�GLFKD�HVFDOD��DVFHQGHQWH�R�GHVFHQGHQWH��ÀJXUDQ�ORV�VLJXLHQWHV��ORV�HMHPSORV�
que aduzco no están tomados de fuente literaria alguna):

26 Ducrot, O., y T. Todorov (1972), s. v. 
27 León, Fray Luis de (1985), 193. 
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1) La antítesis: Dibujamos cuadros no morbosos, sino limpios, no oscuros, sino claros.
2) Una serie cuasi-sinonímica: (O�ÀQ�GH�VHPDQD�PH�JXVWD�UHODMDUPH��SDVHDU��GHVFDQVDU���
3) La comprobación interrogativa de la imposibilidad de la designación: Un 

menosprecio es olvidarlo, calumniarlo, humillarlo..., ¿qué diré que es abofetearlo?
4) La corrección aparente: El trabajo está terminado, mejor dicho, proyectado, realizado, 

detallado, presentado, embellecido. 
El ámbito de la gradación que más nos interesa es el lingüístico. A continuación 

presentaré los trazos principales de lo que se podía llamar la tradición gramatical 
VREUH�OD�JUDGDFLyQ��(V�GHFLU��OD�RSLQLyQ�FRP~Q�GH�ORV�ÀOyORJRV�VREUH�OD�JUDGDFLyQ��
Se podrá argüir que no hay una opinión común, sino muchas opiniones personales. 
Es verdad; pero en este trabajo presentaré el estado de opinión más generalizado, 
el que acaso se mantiene sin someterlo a una revisión de fondo, el que forma parte 
de obras generales (gramáticas comunes, diccionarios...), el que se va transmitiendo 
de siglo en siglo y de libro en libro, el que –aunque tenga rúbrica– no se encuentra 
OHMRV�GHO�DQRQLPDWR��(Q�XQD�SDODEUD��HO�SHQVDPLHQWR�ÀOROyJLFR�VXE\DFHQWH��7DO�HVWDGR�
de opinión no es erróneo per se, aunque podría serlo si de hecho, en un momento 
determinado, resultase inadecuado para explicar los hechos conocidos, es decir, si 
nuevas explicaciones, especializadas, lo mostrasen como no válido. Las investigaciones 
deben aportar novedades partiendo de propuestas conocidas; pues bien, en la materia 
de la gradación, la mayoría de las propuestas se hallan en obras generales: por eso 
partimos de ellas. 

2. dependenCia de la gramÁtiCa latina

Lo primero que se observa en la mayoría de las gramáticas del español es 
una estrecha dependencia de la gramática del latín. Cuando se estudia un tema de 
gramática española, las alusiones al latín son muchas veces posibles y oportunas; pero 
no siempre son necesarias, sobre todo en tratamientos no diacrónicos. No todas las 
menciones que se hacen del latín en la explicación que hacen las gramáticas sobre 
la gradación tienen el mismo carácter. Se pueden distinguir, al menos, tres tipos de 
conexiones:

2.1. EL LATíN COMO ORIGEN
La gramática de Alcina-Blecua, por ejemplo, alude al latín cuando expone la 

formación comparativa terminada en -ior o las formaciones superlativas terminadas en 
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-ísim, -érrim: «No se puede hablar en castellano de formaciones morfemáticas como se 
ha hecho del superlativo, porque el morfema -ior, heredado del latín, queda reducido 
D�XQRV�SRFRV� DGMHWLYRV�GH� HVWUXFWXUD�ÀMD�²OH[LFDOL]DGRV²� \�QR� WLHQH�SURGXFWLYLGDG�
alguna en la lengua», y «Toman el morfema -rimo los adjetivos latinos terminados en 
-er. Son muy pocos [...]». Las dos citas28�PDQLÀHVWDQ�OD� LQWHQFLyQ�GH�ORV�DXWRUHV�GH�
explicar la escasa frecuencia de un hecho por la existencia de un factor ajeno al genio 
HVSHFtÀFR�GHO�HVSDxRO��

2.2. EL LATíN COMO MARCO DE REFERENCIA
No escasea la actitud que hace que para explicar fenómenos del español 

se recurra al latín, como si, inconscientemente, se considerase que el español no 
merece un análisis independiente, autónomo, libre de la sombra latina. Tomaré como 
ejemplos sólo cinco gramáticas. Rafael Seco comienza a exponer la formación de 
los comparativos y los superlativos españoles con una larga introducción de los 
procedimientos latinos. «En latín, la mayor parte de los adjetivos era susceptible 
GH�UHFLELU��SRU�PHGLR�GH�WHUPLQDFLRQHV�HVSHFLDOHV��VXÀMRV�FRPSDUDWLYRV� ior, ius), es 
decir, por procedimientos morfológicos, el grado comparativo. En castellano [...]». 
«Existía en latín un tercer grado, el superlativo, que admitía el doble sentido absoluto 
y relativo»; continúa después con detalles y ejemplos del latín, y sigue: «Esta especial 
forma del superlativo latino ha pasado al castellano [...]».29 También la gramática de 
Salvador Fernández30 se apoya claramente en el latín; cada uno de los cinco parágrafos 
en los que desarrolla el tema “La gradación del adjetivo” toma como punto de partida 
el latín: «1. Del sistema latino se conservan escasos restos en español [...]», «3. La 
lengua española ha suplido la formación comparativa general en -ior latina [...]», etc. 

Gili Gaya (1961) toma el latín como punto de partida para explicar los 
FRPSDUDWLYRV��©/RV�VXÀMRV�FRPSDUDWLYRV�ODWLQRV�IXHURQ�VXVWLWXLGRV�SRU�ODV�SHUtIUDVLV�
analíticas [...]»31. El Esbozo se ocupa de los comparativos en dos lugares diferentes: 
en la morfología y en la sintaxis. Cuando presenta el marco morfológico, en las siete 
proposiciones hay alusiones al latín, y en cuatro de ellas con carácter destacado: 

28  Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 581 y 579, respectivamente. 
29 Seco, R. (1954), 34 y 35. 
30 Fernández, S. (1986), 57-61. 
31 Gili Gaya, S. (1961), 226.
32 RAE (1973), 198-199 y 417, respectivamente. 
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«No han pasado al español los comparativos latinos en -ior [...]», «Por otra parte, 
los superlativos latinos con el morfema -issimus [...]», «Optimus, pessimus, maximus y 
minimus perdieron pronto en la lengua coloquial su valor [...]», etc. En la presentación 
del marco sintáctico leemos: «Como es sabido, el latín expresaba el comparativo de 
VXSHULRULGDG�DxDGLHQGR�DO�SRVLWLYR�HO�VXÀMR��ior, -ius».32 

Lo mismo ocurre cuando el Esbozo trata los superlativos. En el marco 
morfológico hasta cuatro veces (en un párrafo de dieciséis líneas) relaciona el latín 
con el español33. En el marco sintáctico, acude igualmente al latín: «Los superlativos 
RUJiQLFRV� KHUHGDGRV� GHO� ODWtQ� VLJQLÀFDQ� XQDV� YHFHV� HO� JUDGR� PiV� DOWR� GH� XQD�
cualidad (tiempo máximo, plazo mínimo, Juez Supremo), y más comúnmente una simple 
LQWHQVLÀFDFLyQ�GH�OD�PLVPD��HTXLYDOHQWH�D�OD�TXH�VH�H[SUHVD�FRQ�HO�DGYHUELR�muy o con 
HO�VXÀMR��ísimo.»34

El caso más reciente es el de la gramática de Alarcos publicada por la Real 
Academia. En los cuatro parágrafos que dedica a la gradación menciona cinco veces 
el latín, como marco e introducción de los usos del español. Con relación a los 
comparativos dice: «Aunque por su origen latino se llaman comparativos sintéticos, sus 
IXQFLRQHV�VRQ�ODV�PLVPDV�GH�ORV�GHPiV�DGMHWLYRV��6RQ��HQ�GHÀQLWLYD��UHVWRV�DLVODGRV�
de lo que en el sistema latino se llama gradación, la cual oponía el grado positivo, el 
FRPSDUDWLYR� �GH� VXSHULRULGDG�� \� HO� VXSHUODWLYR� FRQ� VLJQLÀFDQWHV� GLIHUHQFLDGRV� SDUD�
FDGD� DGMHWLYR��(Q� HVSDxRO� >���@ª�� ©([LVWHQ�RWURV� VLJQLÀFDQWHV� GH�RULJHQ� FRPSDUDWLYR�
o superlativo latino que han perdido en español su sentido primitivo».35 Alarcos se 
extiende en una aclaración de las formas latinas antes de señalar las formas del español. 

La dependencia que muestran las explicaciones sobre la gradación respecto de la 
gramática del latín es más honda de lo que puede dar a entender la mera alusión a los 
hechos del latín. Se alude, más o menos, al latín –sea como nota histórico–explicativa, 
sea como marco de referencia–, porque con frecuencia se imita (aunque no se haga 
explícitamente) el planteamiento de las gramáticas latinas. Es verdad que existe una 
extensa similitud de recursos comparativos y superlativos entre las dos lenguas: 
lexemas, nexos, relaciones sintácticas...; pero los datos empíricos no pueden limitar 

33 RAE (1973), 195. 
34 RAE (1973), 419. La coincidencia casi total, incluyendo ejemplos, entre el Esbozo (p. 419) y Gili 

Gaya (p. 226), cuando tratan del superlativo relativo, hace pensar que el autor de ambos párrafos es el mismo. 

35 Alarcos, E. (1994), 85. 
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las especulaciones. Los datos disponibles son muchos; la teoría debe profundizar 
en ellos y ampliar sus conexiones mutuas. Era lógico esperar que, tras varios siglos 
GH� UHÁH[LyQ� OLQJ�tVWLFD�� VH�KXELHUDQ�SURGXFLGR�SODQWHDPLHQWRV�QRYHGRVRV�� DXQTXH�
algunos hechos no hayan evolucionado tanto. Una cosa es aducir fenómenos del 
latín, como se podrían aducir fenómenos de las lenguas romances, para conocer 
mejor el carácter de nuestros propios fenómenos, y otra es obsesionarse con la raíz 
latina, que muchas veces se cita para decir que “no es ahora así...”. 

¿Por qué se recurre tan frecuentemente –no siempre, es verdad– a la gramática 
del latín? ¿Por rutina, por carencias teóricas o por convicción? Junto a la convicción, 
que está basada en la indiscutible conexión entre los fenómenos de ambas lenguas, 
se dan también casos en los que se combinan la rutina y las carencias teóricas. Por un 
lado, cuando hay carencia de ideas, se echa mano de lo conocido, y, por otro lado, la 
rutina no propicia la búsqueda de nuevas propuestas. 

Comparto las siguientes palabras de Porto Dapena36: «Mucho más grave 
resulta, sin duda, el mantenimiento de esquemas latinos para explicar la estructura y 
el funcionamiento de nuestra lengua, como es el caso de los denominados “grados 
GH�VLJQLÀFDFLyQ�GHO�DGMHWLYRµ��TXH�HQ�OD�PD\RU�SDUWH�GH�QXHVWUDV�JUDPiWLFDV��LQFOXVR�
modernas, se estudian y explican bajo postulados en los que se observa un buen 
LQÁXMR�GH�OD�WUDGLFLyQ�ODWLQD�JUDPDWLFDOª��

Existen razones para “mirar” los antecedentes latinos de nuestros grados de 
comparación, pero no las hay para “repetir” las explicaciones gramaticales de la lengua 
madre. Bassols llama la atención «sobre los peligros que existen al parangonar y equiparar 
formas [latinas y españolas] que en realidad no se corresponden a pesar de ciertas 
accidentales coincidencias»37, por lo que «incumbe a los gramáticos de nuestra lengua 
ÀMDU�H[DFWDPHQWH�ORV�VLJQLÀFDGRV�GH�ORV�JUDGRV�GH�FRPSDUDFLyQ�D�WHQRU�GH�OD�UHDOLGDG�
OLQJ�tVWLFD�\�VLQ�GHMDUVH�LQÁXLU�SRU�ORV�HVTXHPDV�VLQWiFWLFRV�KHUHGDGRV�GHO�ODWtQª38. 

2.3. AUTONOMíA DEL PUNTO DE PARTIDA
En otras gramáticas –como en las de Amado Alonso39, Bello y Lenz, por 

37 Bassols de Climent, M. (1951), 193. 
38 Bassols de Climent, M. (1951), 192-193. 
39 La gramática de Amado Alonso y Pedro Henríquez Ureña (1969), o a sus autores, los citaré de 

DKRUD�HQ�DGHODQWH��SDUD�VLPSOLÀFDU��FRPR�$��$ORQVR�3��+HQUtTXH]�
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ejemplo–, no se acude a la gramática latina en las mismas condiciones en que lo 
hacen las que hemos visto. Andrés Bello (cap. XXXVII) y A. Alonso-P. Henríquez40 
se centran exclusivamente en nuestra lengua (A. Alonso-P. Henríquez aluden 
H[SOtFLWDPHQWH�D�HOOD�� ©LGLRPDª�� ©FDVWHOODQRª��FXDQGR�VH� UHÀHUHQ�D� OD�HVWUXFWXUD�� ODV�
formas, los nombres... de la comparación; esta última obra sólo menciona el latín41 
para explicar el origen de ciertos superlativos: amicísimo, antiquísimo, novísimo, sacratísimo, 
simplicísimo, etc. 

Lenz menciona el latín, pero no plantea la gradación “desde el latín”, sino desde 
el español mismo. En primer lugar, Lenz enmarca el fenómeno en un ámbito más 
amplio: «Es un hecho conocido que en las lenguas indoeuropeas los adjetivos en 
general presentan una variación formal con terminaciones por medio de las cuales 
se derivan de las formas primitivas, en este sentido llamadas “positivas”, dos grupos 
de formas que se llaman “comparativos” y “superlativos”»; y más adelante dice: «La 
gradación de los adjetivos con comparativos y superlativos es un fenómeno gramatical 
que se encuentra exclusivamente en los idiomas indoeuropeos». Además, al ocuparse 
de fenómenos concretos, pone en relación al español con otras lenguas: «En las 
lenguas neolatinas, lo mismo que en las eslavas y lituanas, el superlativo indoeuropeo 
se ha perdido y ha sido sustituido por el comparativo determinado. Así sucede con 
rigor en francés, pero no en castellano [...]».42 No tiene nada de censurable el “hecho” 
de relacionar el español con otras lenguas; sí podría tenerlo, en cambio, el “modo” de 
SUHVHQWDU�HVDV�FRQH[LRQHV��$FDEDUp�FRQ�GRV�WHVWLPRQLRV��$O�ÀQDO�GH�XQ�SiUUDIR�HQ�HO�
que Lenz razona la inexistencia del superlativo (relativo) en español, leemos que «en 
castellano habrá que declarar que el superlativo no existe. Si las gramáticas hablan de tal 
forma, es simplemente una reminiscencia de la gramática latina.»43 ¿Podría aplicarse 
HVWD�~OWLPD�DÀUPDFLyQ�D�RWUDV�FXHVWLRQHV�GH�OD�JUDGDFLyQ"�&UHHPRV�TXH�Vt��

3. expliCaCiones de la gradaCión

Ninguna de las gramáticas propias del español consultadas dedica ni un párrafo 
D� GHÀQLU� OD� JUDGDFLyQ�� 6yOR� XQD� JUDPiWLFD� HVWUXFWXUDOLVWD� ´JHQHUDOµ� VH� GHWLHQH� HQ�

40 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 43-60. 
41 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 57.
42 Lenz, R. (1935), 198-203.

43 Lenz, R. (1935), 198-203. 
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la explicación de la gradación. Se trata de la Gramática Estructural (Según la Escuela 
de Copenhague y con especial atención a la lengua española) de Alarcos: «La comparación o 
gradación es [...] una categoría de morfemas intensos heteronexuales»44. Para Alarcos, 
HQ�HVWD�REUD��OD�FRPSDUDFLyQ�²D�OD�TXH�LGHQWLÀFD�FRQ�OD�JUDGDFLyQ²�HV�XQ�PRUIHPD�
intenso, o sea, nominal, porque caracteriza «partes de nexo (sintagmas)»; en más 
inteligente, por ejemplo, el adjetivo (nombre adjetivo) inteligente es susceptible de recibir 
comparación. Los otros sintagmas intensos son el caso, el número, el género y el 
artículo. Además, la comparación es morfema heteronexual porque establece una 
rección entre un nexo y otro. «El concepto de nexo coincide aproximadamente con 
lo que se ha llamado “frase”»45. En el enunciado María es mejor estudiante que Pedro el 
segundo nexo, encabezado por la conjunción que y con el verbo es catalizado, exige en 
el primer nexo la presencia de mejor: el regente (que) y el regido (mejor) están en nexos 
distintos. El otro morfema heteronexual, aunque extenso, es el énfasis.

2WUDV�SRFDV�JUDPiWLFDV�RIUHFHQ�QR�GHÀQLFLRQHV��VLQR�DOJXQD�EUHYtVLPD�QRFLyQ�
sobre el marco categorial. De la comparación dice Roca que es un «accidente añadido»46, 
y Salvador Fernández, que es un «sistema»47��2WUDV�FDOLÀFDQ�QR�OD�FRPSDUDFLyQ��VLQR�
el grado; de éste dice Marcos Marín que es un «morfema o formante»48, Sánchez 
Márquez, que es un «accidente»49, y Carratalá, que es un gramema dependiente, de 
índole formal50. 

El Esbozo propone cosas diferentes para los comparativos y para los superlativos, 
y en ambos casos se advierten contradicciones. De los comparativos dice que son 
sintagmas51 y que forman un sistema: «A estas dos frases [más + adjetivo y el 
más + adjetivo] se reduce, por consiguiente, el sistema de gradación adjetiva en 
español, si se exceptúan los cuatro paradigmas heredados: bueno / mejor / óptimo, malo 
/ peor / pésimo, grande (lat. magnus) / mayor / máximo, pequeño (lat. parvus) / menor / 

44 Alarcos, E. (1974), 65-66
45 Alarcos, E. (1974), 60.  
46 Roca Pons, J. (1967), I, 209. 
47 Fernández, S. (1986), 61. 
48 Marcos Marín, F. (1980), 195. 
49 Sánchez Márquez, M.J. (1972), 271. Accidentes –denominación ya obsoleta– son las variaciones que 

presentan las palabras en su forma.
50 Carratalá, E. (1980), 29 y 83. 
51 RAE (1973), 417. 
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mínimo»52; pero, por otro lado, asegura: «La gradación se expresa con el auxilio de 
un adverbio cuantitativo: QDGD�ÀUPH��SRFR�ÀUPH��DOJR�ÀUPH [...]»53. De los superlativos 
DÀUPD��SRU�XQD�SDUWH��TXH�VRQ�PRUIHPDV�TXH�©ni tienen carácter gramatical, ni 
constituyen nunca base de derivación. [...] Los estudiamos, con todo, dentro de la 
ÁH[LyQ�� DXQTXH� QR� FRQVWLWX\HQ� SURSLDPHQWH�PRUIHPDV� ÁH[LYRVª54; pero, por otra 
parte, leemos: «A diferencia de los morfemas derivativos, de naturaleza léxica, -ísimo 
es de naturaleza gramatical; no acrecienta el vocabulario [...] Por eso se considera 
aquí -ísimo�FRPR�PRUIHPD�ÁH[LYRª55. (Lo destacado en negrita no está en el original.) 
Así que nos quedamos sin saber qué propone exactamente el Esbozo. 

/D�PD\RUtD�GHO�UHVWR�GH�ODV�JUDPiWLFDV�QR�OD�GHÀQHQ��VLPSOHPHQWH�KDEODQ�GH�OD�
gradación, de los grados, etc., en uno u otro capítulo. Bello titula el capítulo Grados 
de comparación56; Alcina y Blecua y Salvador Fernández57 lo titulan Gradación del adjetivo; 
en Gili Gaya aparece en 2ÀFLRV� GHO� DGMHWLYR58; A. Alonso-P. Henríquez eligen Grados 
GH�VLJQLÀFDFLyQ�GHO�DGMHWLYR59. Las demás incluyen el tratamiento dentro del capítulo El 
adjetivo. Sería digna de imitar en esto, y en algunos otros puntos, la postura de la 
Gramática especulativa de Tomás de Erfurt, para la que tanto el adjetivo comparativo 
FRPR�HO�DGMHWLYR�VXSHUODWLYR�VRQ�©PRGRV�GH�VLJQLÀFDUª60. 

$GHPiV�GH�OD�GHÀQLFLyQ�GH�JUDGDFLyQ��VH�SXHGH�KDEODU�GH�OD�DVLPLODFLyQ�HQWUH�
OD�JUDGDFLyQ�\�RWURV�IHQyPHQRV��TXH�HV�XQD�PDQHUD�LPSOtFLWD�GH�GHÀQLU�\�H[SOtFLWD�
de enmarcarla. Alarcos asimila la gradación a la comparación; en una obra posterior 
SDUHFH� DVLPLODUOD�� VLQ� HPEDUJR�� D� OD� FXDQWLÀFDFLyQ�61 Lamíquiz, por su parte, la 
LGHQWLÀFD�FRQ�OD�FXDQWLÀFDFLyQ62. Lo mismo hace Pottier63. Lenz adopta –al igual que 
Menéndez Pidal64– el nombre de gradación para el fenómeno de la comparación, 

52 RAE (1973), 199. 
53 RAE (1973), 195.  
54 RAE (1973), 167.  
55 RAE (1973), 198.  
56 Bello, A. (1981), 595.  
57 Alcina, J., y J.M. Blecua (1975f), 573; Fernández, S. (1986), 57. 
58 Gili Gaya, S. (1961), 215.  
59 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 54. 
60 Erfurt, T. de (1947), 61-62.  
61 Alarcos, E. (1974), 65, y Alarcos, E. (1994), 85-87, respectivamente.  
62 Lamíquiz, V. (1987), 144-145. 
63 Pottier, B. (1971), 108.  
64 Menéndez Pidal, R. (1904), 220.  
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«reservando la palabra “comparación” para el acto mental de comparar un objeto con 
otro»65��0DUWtQH]�$PDGRU�DÀUPD��©/RV�JUDPiWLFRV�PRGHUQRV�GDQ�HVWH�QRPEUH�>���@�D�
lo que tradicionalmente se venía llamando “comparación”» La ventaja que descubre 
Martínez Amador en la nueva denominación es su carácter integrador de fenómenos: 
con el nuevo nombre se integran bajo una misma rúbrica los comparativos, los 
superlativos y los apreciativos. (En ambas propuestas66 Martínez Amador es tributario 
de Lenz.)

En la Gramática descriptiva de la lengua española67 no se trata la gradación, pero 
Vt� FXHVWLRQHV� DÀQHV�� JUDGRV� GHO� DGMHWLYR�� JUDGR� FRPSDUDWLYR� \� VXSHUODWLYR����� HQ� HO�
FDStWXOR� GH� ORV� FXDQWLÀFDGRUHV� VH�PHQFLRQD� OD� FXDQWLÀFDFLyQ� GH� JUDGR68, en cuyo 
análisis se utiliza un rasgo esencial de la gradación, a saber, el de la “escala”. 

7HUPLQDPRV�HVWH�UHSDVR�GH�OD�GHÀQLFLyQ�DVLPLODFLyQ�FDWDORJDQGR�ORV�SULQFLSDOHV�
rótulos con que unas y otras gramáticas inician sus respectivos tratamientos de la 
gradación. Los títulos más habituales son:

–El nombre adjetivo: forma (formante de grado).
–Especies de adjetivos: positivos, comparativos y superlativos.
–Gradación de los adjetivos.
–Grados de comparación.
²*UDGRV�GH�VLJQLÀFDFLyQ�GHO�DGMHWLYR�
–Grados del adjetivo.
²*UDGRV�GHO�FDOLÀFDWLYR�
²/D�FXDQWLÀFDFLyQ�DWULEXWLYD�
–La gradación: comparativos y superlativos.
–Los “grados del adjetivo”.
–Los grados de intensidad del adjetivo.

4. organizaCión de los grados

Pretendemos en los siguientes párrafos desentrañar con claridad la identidad y 
la estructuración de las ideas sobre los grados que aparecen en las gramáticas. 

65 Lenz, R. (1935), 200.  
66 Martínez Amador, E. M. (1987), 320.  
67 Bosque y Demonte (eds.) (1999).  
68 Volumen 1, capítulo 16.  
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4.1. ¿CUÁNTOS GRADOS HAY?
ésta sería la primera pregunta que nos podríamos formular. Respuesta: se 

admiten tres grados, que son el positivo, el comparativo y el superlativo. No todos 
comparten esta respuesta en los mismos términos.

a) Unos los explicitan claramente. Por ejemplo: «Alto, más alto y altísimo 
UHSUHVHQWDQ�ORV�WUHV�JUDGRV�GH�VLJQLÀFDFLyQ�GHO�DGMHWLYR��TXH�VH�OODPDQ�HQ�JUDPiWLFD�
positivo, comparativo y superlativo»69, «El adjetivo puede expresar de tres 
JUDGRV� R�PDQHUDV� VX� VLJQLÀFDFLyQ�� (VWRV� JUDGRV� VH� OODPDQ� SRVLWLYR�� FRPSDUDWLYR�
y superlativo»70, «Se distinguen tradicionalmente: positivo, comparativo y superlativo»71, 
«Tenemos [...] tres grados: el positivo, el comparativo y el superlativo: docto, más docto, 
el más docto [...]»72, etc.

b) Otros los mencionan expresamente, pero de pasada, no sistematizados o, 
al menos, no sistematizados del modo más general: Esbozo, Marcos Marín, Martínez 
Amador, Alcina y Blecua, César Hernández73, etc. 

c) A otros les basta con mencionar sólo el superlativo y el comparativo, y aceptar 
el positivo sin mencionarlo: Alarcos, Gili Gaya, R. Seco74...

G��6DOYDGRU�)HUQiQGH]�SUHÀHUH�SRQHU�HMHPSORV�ELHQ�LOXVWUDWLYRV��©���Blanco, I; 
más blanco, II; muy blanco, III, y blanquísimo, IV; el más blanco, V (también con posesivos) 
constituyen, pues, el sistema de gradación español»75; no menciona expresamente al 
positivo, pero sí –en otros lugares– al superlativo y al comparativo. 

e) Carratalá76 considera como grados sólo dos: positivo y elativo; las 
construcciones comparativas (en el esquema comparativo o en el esquema superlativo) 
son, para él, propias de la gramática latina y de los enfoques tradicionales de las 
gramáticas del español77. 

69 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 54.  
70 Pérez Rioja, J. A. (1971), 174.  
71 Sánchez Márquez, M. J. (1972), 272.  
72 Bello, A. (1981), 601. 
73 RAE (1973), 195-199; Marcos Marín, F. (1980), 195-196; Martínez Amador, E. M. (1987), 121; 

Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575-576; Hernández Alonso, C. (1984), 552-554.  
74 Alarcos, E. (1994), 84; Gili Gaya, S. (1961), 225; Seco, R. (1954), 34. 
75 Fernández, S. (1986), 61. 
76 Carratalá, E. (1980), 83-84. 
77� (Q�UHODFLyQ�H[FOXVLYDPHQWH�FRQ�OD�LQWHQVLÀFDFLyQ��0DUWtQ�*DUFtD��-���������������GLVWLQJXH�WUHV�JUD-

GRV��Pi[LPR��QHXWUR�\�QHJDFLyQ���PLHQWUDV�TXH�D� ORV�SUHÀMRV� LQWHQVLYRV�DWULEX\H�FXDWUR�JUDGRV��VXSHUODWLYR��
aumentativo, minorativo y cero).  
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4.2. RELACIONES INTERNAS ENTRE LOS GRADOS
La segunda cuestión organizativa tiene como núcleo las relaciones internas 

entre los grados. 
a) Se da por sabido que el positivo es el punto de partida no graduado (= no 

LQWHQVLÀFDGR��
b) La alineación habitual parte del positivo, pasa por el comparativo y termina 

en el superlativo. En el comparativo distinguen tres clases: de superioridad, de 
igualdad y de inferioridad; en el superlativo, dos clases: absoluto y relativo; este último 
se desdobla en dos tipos: de superioridad y de inferioridad. Es el caso de la mayoría 
de las gramáticas. 

c) Otros alinean el positivo y el superlativo en una línea que no pasa por el 
FRPSDUDWLYR��&pVDU�+HUQiQGH]�DÀUPD�TXH�OD�FRPSDUDFLyQ�SRU�Vt�VROD�QR�FXDQWLÀFD�
HO� FRQWHQLGR�GH� OD� IRUPD�EiVLFD�� TXH� HO� VXSHUODWLYR� ©Vt� VXSRQH�XQD� LQWHQVLÀFDFLyQ�
o potenciación del contenido del adjetivo ‘positivo’ correspondiente [...]; pero en 
ningún caso percibimos una gradación entre el supuesto ‘positivo’ (forma básica 
normal), el comparativo y el superlativo».78 Para la gramática de Alcina y Blecua el 
positivo y el superlativo «se corresponden» dentro de la atribución puntual, mientras 
que el comparativo se enmarca dentro de la atribución relativa79. Tímidamente apunta 
esto mismo R. Seco80. En un intento de acomodar el concepto a la denominación, 
Roca Pons propone que al positivo «mejor sería llamarle negativo��SXHV�QR�DÀUPD� OD�
comparación, sino su ausencia, es decir, la niega en cierto modo.»81 

d) Lenz propone un planteamiento –recogido por Criado y Martínez Amador–, 
que consiste en formar dos grupos discontinuos: el de la gradación relativa y el de la 
gradación absoluta. 1º) La gradación relativa, que está formada por el comparativo. En 
él incluye el que otros llaman superlativo relativo: «[...] en castellano no existe ningún 
superlativo, sino solamente un comparativo que expresa la superioridad relativa [...]»82 
Para Criado, «el sistema intensivo románico gira en torno al comparativo. El superlativo 
no es más que una “sustantivación” del comparativo por medio del artículo»83. 2º) 

78 Hernández Alonso, C. (1984), 553-554. 
79 Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575-576. 
80 Seco, R. (1954), 34-35. 
81 Roca Pons, J. (1967), I, 221. 
82 Lenz, R. (1935), 207. 
83 Criado de Val, M. (1975), 77.  
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La gradación absoluta, que está constituida por los elativos (lo que otros denominan 
superlativos absolutos) y los apreciativos: «Los restos del superlativo latino en -ísimo 
pueden denominarse “elativos”, como a veces se hace en gramática latina, o se 
agregarán simplemente a los aumentativos, según lo indica Bello. De consiguiente, la 
forma en -ísimo y los demás restos de superlativos latinos en castellano deben juntarse 
con las demás formaciones de la gradación absoluta»84. Hay que reconocer, sin embargo, 
que fue Bello quien primero apuntó las dos ideas matrices de esta propuesta de Lenz: 
1ª) la analogía entre el comparativo y el superlativo relativo, y 2ª) la alineación del 
superlativo absoluto junto a los aumentativos: «Los comparativos y los superlativos 
de régimen se llaman grados de comparación. [...] El superlativo absoluto debe más 
bien considerarse como un mero aumentativo»85. 

4.3. NOCIONES Y DENOMINACIONES DE LOS GRADOS
D��$OJXQRV�QR�GHÀQHQ�QLQJ~Q�JUDGR�� VyOR�SUHVHQWDQ� IRUPDV��0DUFRV�0DUtQ��

Salvador Fernández, Alarcos...
E��(O�SRVLWLYR�HV�HO�PHQRV�GHÀQLGR��6X�QRFLyQ�VH�GHGXFH�SRU�H[FOXVLyQ��/DV�

escasas alusiones que se hacen a él son muy generales: «cualidad denotada por el 
adjetivo»86, «las cualidades» del adjetivo87, adjetivos que pueden recibir «el grado 
comparativo»88, el adjetivo «sin indicación de intensidad»89, «la connotación normal 
del adjetivo»90... La mención más concreta y pertinente es la de Alcina y Blecua: 
«forma que expresa el valor lexical del adjetivo»91. 

F��(O�FRPSDUDWLYR�HV�GHÀQLGR��FDVL�SRU�XQDQLPLGDG��FRQ�OD�LGHD�PiV�PRVWUHQFD��
comparación. No obstante, existen variantes: «la comparación establece una 
correlación»92��©HO�FRQWHQLGR�VLJQLÀFDWLYR�GH�OD�FRPSDUDFLyQ��HQ�VX�VHQWLGR�HVWULFWR��
es establecer una relación valorativa»93, la intensidad «se expresa por contraste con un 

84 Lenz, R. (1935), 208. 
85 Bello, A. (1981), 601.  
86 Alarcos, E. (1994), 84. 
87 Gili Gaya, S. (1961), 225; RAE (1973), 416; Lamíquiz, V. (1987), 144.
88 Seco, R. (1954), 34. 
89 Sánchez Márquez, M. J. (1972), 272. 
90 Carratalá, E. (1980), 83. 
91 Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575.  
92 Hernández Alonso, C. (1984), 553.  
93 Roca Pons, J. (1967), I, 223.  
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término conocido»94, expresa «la diferencia relativa»95, etc. 
d) También las ideas sobre el superlativo se mueven en una banda muy estrecha 

de variantes. El superlativo absoluto, o elativo, o «falso superlativo»96, es «el grado más 
alto»97, «en alto grado»98��OD�©LQWHQVLÀFDFLyQª�GHO�SRVLWLYR99, «el grado máximo»100, «un 
aumentativo ad summum»101... El superlativo relativo, o «partitivo» o «de régimen»102, 
compara algo «con todos los demás de su grupo»103, es un «comparativo relevante»104, 
atribuye a un objeto el grado máximo de la cualidad entre los demás objetos con que 
se le compara105, expresa la intensidad «como distinta y excepcional con respecto a un 
conjunto de ejemplares que tienen la misma cualidad»106. 

e) Es casi unánime la denominación de grados de comparación. Pero A. Alonso-P. 
+HQUtTXH]�ORV�OODPDQ�©JUDGRV�GH�VLJQLÀFDFLyQª107. Bello encabeza uno de los párrafos 
del capítulo que titula «Grados de comparación» con las siguientes palabras: «Los 
comparativos y los superlativos de régimen se llaman grados de comparación»108. 
Tal vez el lingüista venezolano se limitó a recoger la terminología organizativa 
FRQYHQFLRQDO��VLQ�´TXLWDU�QL�SRQHUµ�QDGD��XQD�WHUPLQRORJtD�TXH��DO�ÀQ�\�DO�FDER��QR�
GHMD�GH�FRQWHQHU�XQD�FRQWUDGLFFLyQ�GHQRPLQDWLYD��DXQTXH�SXGLHUD�TXHGDU�MXVWLÀFDGD�
por la organización interna de los grados. 

4.4. EXPRESIONES DE LOS GRADOS
D��1DWXUDOPHQWH��OD�~QLFD�H[SUHVLyQ�GHO�SRVLWLYR�HV�OD�TXH�YD�GHVQXGD�GH�SUHÀMRV��

VXÀMRV�\�GHWHUPLQDQWHV�

94 Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575.
95 Lenz, R. (1935), 201.  
96 Criado de Val, M. (1975), 77. 
97 RAE (1973), 419.  
98 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 56.  
99 Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575.
100 Lamíquiz, V. (1987), 144. 
101 Carratalá, E. (1980), 83. 
102 Bello, A. (1981), 229.
103 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 56.
104 RAE (1973), 419.
105 Gili Gaya, S. (1961), 226.
106 Alcina, J., y J. M. Blecua (1975), 575-576.
107 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 53-54.
108 Bello, A. (1981), 601.
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b) Las propuestas sobre los recursos sintácticos de los comparativos –el 
tradicional y el superlativo– son unánimes. Para el comparativo tradicional es común 
la idea de que son «fórmulas españolas de comparación analítica, [las] formadas por 
un primer término adverbial (más..., menos..., tan...) y un segundo término conjuntivo 
(que, como)»109. Es concorde en todas las gramáticas la opinión de que el superlativo 
–el de superioridad y el de inferioridad– se forma sustantivando el comparativo 
correspondiente: el más ... que, el menos ... que, etc.110 

c) Para la formación del superlativo (o superlativo absoluto, o elativo) se 
propone por todos la forma muy� \� HO� VXÀMR� �ísimo, con todas sus alternancias 
lexemáticas: valentísimo, nobilísimo, antiquísimo, benevolentísimo... Junto a esta forma se 
reconoce la forma en -rimo (de escasos ejemplos: acérrimo, celebérrimo, libérrimo, misérrimo, 
paupérrimo������$OJXQDV�JUDPiWLFDV� DxDGHQ�RWURV�SURFHGLPLHQWRV��SUHÀMRV� �archi-, re-, 
super...), adverbios (casi, bastante, ligeramente, en gran manera...), repetición del adjetivo... 

d) Las formas llamadas “orgánicas”, “sintéticas”, “heredadas” del latín, se 
encuentran tanto en el comparativo, como en el superlativo; pero no coinciden 
los autores en reconocerles a todas ellas un valor, sea comparativo, sea superlativo. 
A las formas mejor, peor, mayor y menor todos le reconocen valor comparativo. Hay 
discrepancia en cuanto a atribuir, o no, valor superlativo a las formas óptimo, pésimo, 
máximo y mínimo (se lo reconocen A. Alonso-P. Henríquez, el Esbozo, Lamíquiz y 
pocos más). La presencia de a (en lugar de que) es, según Bello111, motivo para no 
considerar comparativos las formas superior, inferior, exterior, interior, ulterior y citerior; 
para A. Alonso-P. Henríquez112, sin embargo, superior e inferior (y ¿por qué no también 
anterior, posterior, interior y exterior?) son comparativos pese a ir seguidos de a, y no de que: 
Ella es superior a ti. Bello considera superlativos relativos a PtQLPR��tQÀPR��SULPHUR��~OWLPR 
y postrero (por lo menos): HO�SULPHUR�GH�ORV�UH\HV��OR�~OWLPR�GH�WRGR��OD�tQÀPD�GH�ODV�FODVHV, etc.113; 
\�FDOLÀFD�FRPR�VXSHUODWLYRV�UHODWLYRV�DO�PHQRV�D��PtQLPR��tQWLPR��tQÀPR y próximo (lista 
que sería ampliable, por las mismas razones, quizá a óptimo, pésimo, máximo y supremo)114. 

109 Criado de Val, M. (1975), 7. 
110 Alarcos, E. (1994), 85.
111 Bello, A. (1981), 597.
112 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 55.
113 Bello, A. (1981), 601.
114 Bello, A. (1981), 232.
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5. objeto de la gradaCión

¿Qué se gradúa, según el parecer de la más cercana tradición gramatical? Esta 
pregunta se puede abrir, a su vez, en dos: ¿sobre qué entidades recae la gradación? y 
¿qué aspecto de esas entidades es el que se gradúa? 

En todas las gramáticas se incluye la categoría adjetivo como la entidad objeto 
de gradación, y en gran parte de ellas –la mitad de las consultadas– se señala sólo 
el adjetivo. En otras se indica, además, el sustantivo, el adverbio, el verbo, etc. Es 
digno de ser destacado que en algunos de los casos en que se coloca al sustantivo 
como objeto de gradación, se produce una confusión. Pondré dos casos. «A veces 
se comparan entre sí un sustantivo con su adjetivo y otro sustantivo con su adjetivo: 
Es más resignada Griselda que bondadoso Gualterio»115. «[...] en Me gusta más el cabrito que 
el lechazo, [la gradación] se produce entre sustantivos»116. En ambas frases es obvio 
que lo que se gradúa es la pareja de adjetivos resignada / bondadoso, en el primer caso, 
y el verbo gusta, en el segundo. Las parejas de sustantivos Griselda / Gualterio y cabrito 
/ lechazo son los referentes de los que se predican las categorías graduadas en sus 
respectivas frases. Como dice Lamíquiz117, el sustantivo es el objeto de la “atribución” 
de una determinada cualidad, no de la “gradación” de la cualidad. 

6REUH�HO�DVSHFWR�TXH�VH�JUDG~D�HQ�WDOHV�HQWLGDGHV��ODV�JUDPiWLFDV�DÀUPDQ�TXH�
la cualidad en general –Bello habla de «ideas»118–. Sólo algunos concretan qué tipo 
GH� ´FXDOLGDGµ� HV� OD� JUDGXDGD�� LQWHQVLGDG�� FDQWLGDG���� )DLWHOVRQ�:HLVHU� DÀUPD� TXH�
OR� TXH� HV�PHGLEOH� HQ� HO� DGMHWLYR� \� HQ� HO� DGYHUELR�� \� SHUPLWH� VX� FXDQWLÀFDFLyQ�� HV�
«la intensidad de la cualidad que denotan»119. Sólo Sánchez Márquez120 emplea un 
WpUPLQR�H[SOtFLWDPHQWH�OLQJ�tVWLFR��VLJQLÀFDFLyQ��VLQ�HPEDUJR��KD\�TXH�VXSRQHU�TXH�
al hablar de cualidad se está pensando en “categorización de la cualidad”, con lo que, 
en un caso y en otro, se desarrollan razonamientos lingüísticos. 

115 A. Alonso-P. Henríquez (1969), I, 55.
116 Alarcos, E. (1994), 86.
117 Lamíquiz, V. (1987), 144.
118 Bello, A. (1981), 595.
119 Faitelson-Weiser , S. (1980), 188; la misma autora -pp. 189-190- resalta la gama de estados de realiza-

FLyQ�TXH�SXHGH�RIUHFHU�OD�FXDOLGDG�GHVLJQDGD�SRU�HO�DGMHWLYR��\�HQ�S�����KDEOD�GH�©FXDQWLÀFDFLyQ�́ FXDOLÀFDGRUDµª��
%DOO\��&K���������������PHQFLRQD�OD�©TXDQWLÀFDWLRQ�UHODWLYH�GHV�TXDOLWpVª�

120 Sánchez Márquez, M. J. (1972), 272.
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6. ConClusiones

Las explicaciones sobre la gradación que ofrecen las gramáticas se presentan 
con una monotonía implacable, no exenta de alguna que otra nota discordante, que 
no sirve sino para mantener la melodía de siempre. 

8QD� VLPSOH� LQWHUSUHWDFLyQ� GH� ODV� GHÀQLFLRQHV�� ORV� PDUFRV� FDWHJRULDOHV�� ORV�
rótulos, la organización de los grados, etc., pone de relieve las siguientes constantes 
en el tratamiento tradicional de la gradación:

1ª) La estrecha relación del grado (gradación...) con la categoría adjetivo.
����/DV�FRQH[LRQHV�GHO�JUDGR��JUDGDFLyQ�����FRQ�OD�FRPSDUDFLyQ�\�OD�FXDQWLÀFDFLyQ�
����/D�SUHGHÀQLFLyQ�GH�OD�JUDGDFLyQ�FRPR�PHFDQLVPR�TXH�DIHFWD�D�OD�VLJQLÀFDFLyQ�

�£QR�VH�LQGLFD�´VLJQLÀFDGRµ����D�OD�LQWHQVLGDG��£QR�VH�PHQFLRQD�HO�WLSR�GH�LQWHQVLGDG�����
����/D�FDVL�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�OD�JUDGDFLyQ�FRQ�ORV�WUDGLFLRQDOHV�JUDGRV��SRVLWLYR��

comparativo y superlativo. 
Entre el conjunto de las explicaciones sobre la gradación que se ofrecen 

desde las gramáticas, quisiéramos destacar algunas de las aportaciones que tienen 
más interés. En primer lugar –cronológico– está la aportación de Andrés Bello. Sus 
propuestas hicieron germinar la idea de la discontinuidad entre el comparativo y el 
superlativo, tradicionalmente tan unidos, y la idea de “lo superlativo”. A partir de 
él, el superlativo tradicional quedaba –aunque nuestras gramáticas no lo llegaron a 
asimilar– escindido y recolocado más racionalmente. Por un lado, el comparativo se 
incorporó al comparativo general: los conceptos similares se unían con coherencia; 
por otro lado, el comparativo absoluto constituyó, junto con otros mecanismos 
engrandecedores, el ámbito de lo superlativo. Con Bello comenzó a hacer crisis la 
VLPSOLÀFDFLyQ� JUDPDWLFDO� LPSHUDQWH� ²HQWRQFHV� \�� HQ� SDUWH�� DKRUD²�� TXH� GHVFULELy�
Lenz con estas palabras: «Las gramáticas suelen explicar que el positivo expresa 
simplemente la cualidad que indica el adjetivo; el comparativo expresa la misma 
cualidad en un grado mayor, y el superlativo indica el grado más alto de todos»121. 

Lenz recogió y amplió las ideas básicas de la innovación de Bello. Además, 
propuso otra idea, que consistía en la extensión del concepto lingüístico de la gradación 
a categorías y grupos de lexemas que hasta entonces no habían sido considerados122. 
La gradación se encuentra no sólo en las estructuras tradicionalmente conocidas 

121 Lenz, R. (1935), 199.
122 Lenz, R. (1935), 208 y 217.
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FRPR� FRPSDUDWLYDV� \� VXSHUODWLYDV�� VLQR� TXH� WDPELpQ� VH� KDOOD� HQ� HO� VLJQLÀFDGR� GH�
los lexemas mismos: en ciertos verbos (como ganar, superar...), en series de verbos 
(cuchichear, hablar, gritar...), y en palabras de relación local (arriba, abajo...). 

De las gramáticas actuales hay que destacar la de Alcina y Blecua. Esta obra 
recoge las propuestas de Bello y de Lenz, e integra en una razonable sistematización 
las mejores aportaciones de otras: la ruptura entre comparativo y superlativo (o crisis 
de los grados), la gradación léxica, los recursos gradativos, etc. 
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